
BASES DEL SORTEO “Fin de Semana en Hotel 5***** Sur de Tenerife”  
 
Bases: 
GLOOBALIA VIVIENDAS  Dentro de la Feria del SALDO Y OPORTUNIDADES, a celebrar en San Isidro, 
Granadilla de Abona, realizará un sorteo, en el que el premio será un fin de semana para 2 personas, en 
régimen de pensión completa, en un hotel de 5*****, en el sur de Tenerife, entre todos aquellos que 
rellenen un formulario a tal efecto durante la citada feria, (24 de Abril de 2010.)  
 
Carácter: 
El carácter de la participación es gratuito. 
Los ganadores serán seleccionados por procedimiento totalmente aleatorio, siendo el sorteo a celebrar el 
día 30 de abril de 2010. 
GLOOBALIA VIVIENDAS, notificará a los ganadores a través de Publicación en www.gloobalia.com, 
y llamada telefónica a los números facilitados en la inscripción. 
Los ganadores tendrán 15 días para responder y confirmar que aceptan el objeto del premio.   

 
Condiciones: 
GLOOBALIA VIVIENDAS  no se hace responsable de los errores, interrupciones, defecto, tardanza de 
operaciones o transmisiones, robo, destrucción, acceso no autorizado o alteraciones de los materiales de 
inscripciones del sorteo, o por cualquier mal funcionamiento, mala transmisión o error en recibir 
cualquier información de GLOOBALIA VIVIENDAS. 
GLOOBALIA VIVIENDAS tampoco se hace responsable de los errores técnicos de tráfico, congestión en 
ninguna conexión a Internet, etc. en la notificación del premio, o el acceso al mismo 
GLOOBALIA VIVIENAS  se reserva el derecho de descalificar las suscripciones que:  
1. hayan tratado de inscribirse por otro medio o formato no especificado por GLOOBALIA VIVIENDAS. 
2. incumplan los términos y condiciones del sorteo.  
Ante cualquiera de estas actuaciones, GLOOBALIA VIVIENDAS se reserva el derecho de emprender 
acciones legales.  
 
Ámbito: 
Puede participar en este concurso cualquier persona mayor de 18 años de edad que resida legalmente 
en  España. 
 
Premio:  
CANTIDAD: FIN DE SEMANA PARA DOS PERSONAS, EN HOTEL DE 5 ESTRELLAS, EN REGIMEN DE 
PENSIÓN COMPLETA, EN EL SUR DE TENERIFE, LAS FECHA SERÁ ELEGIDA POR EL AGRACIADO O 
PREMIADO EN EL SORTEO. 
En ningún caso el premio puede ser cambiado por Dinero. 
 
Notificación:  
La notificación del resultado del sorteo se publicara en la Web www.gloobalia.com 
GLOOBALIA VIVIENDAS no tiene ninguna obligación de notificar a los ganadores por ningún otro medio. 
Si la persona notificada no responde en 30 días, ésta será descalificada.  

 
Recepción de los premios: 
GLOOBALIA VIVIENDAS Entregara en mano contra presentación del DNI del agraciado,  
El suscriptor declara haber comprendido y aceptado las Condiciones del premio,  
 
 
Privacidad:  
GLOOBALIA VIVIENDAS, manifiesta cumplir con total escrupulosidad las prescripciones de la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre , modificada por Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal, Las leyes del sorteo pueden cambiar sin previo aviso. La 
participación en este concurso supone la aceptación de todas las condiciones aquí descritas. * La 
selección del usuario ganador se realiza mediante la función extracción de la matriz de la boleta 
rellenada con al menos el nombre y un teléfono.  

 
 


